
FUNDAMENTO LEGAL Y 
LINEAS DE ACCION PARA 

REGULAR LAS BPM EN 
ALIMENTOS PARA 

ANIMALES EN MÉXICO

Enero 19, 2017

MVZ  M en C. Ofelia Flores Hernández
Directora de Servicios y Certificación Pecuaria



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Ley Federal sobre Metrología y Normalización

Ley Federal de Procedimiento Administrativo

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Ley Federal de Sanidad Animal

Ley Federal de Sanidad Vegetal

Ley de Bioseguridad de OGM’s

Ley de Productos Orgánicos

NOM´SReglamentos
Reglas de 
Operación

Decretos, 
Acuerdos, 
Manuales

REGULACION ZOOSANITARIA 



SENASICA
LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Regulación 
Sanitaria

Protección Combate Inocuidad
Organismos 

Genéticamente 
Modificados

Apoyo a las 
Exportaciones

Comercio Internacional

Fomento de la Cultura Sanitaria Agroalimentaria



Fortalecimiento Actualización
Marco regulatorio  

dinámico



• Prevención, control y erradicación de enfermedades que
afectan a los animales.

• Garantizar la calidad, seguridad y eficacia de los productos
veterinarios.

• Asegurar la eficacia, calidad, inocuidad y aporte de los
productos veterinarios en la obtención de alimentos para
consumo humano o animal.

OBJETIVOS DE LA REGULACION ZOOSANITARIA
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MARCO LEGAL

Ley Federal de Sanidad 
Animal

Artículo 4

Artículo 6 fracc. LXV

Artículo 91 fracc. II

Artículo 110

Reglamento de la Ley 
Federal de Sanidad Animal

Artículo 2 fracc. V

Artículo 194

Normatividad

NOM-012-ZOO-2004

NOM-022-ZOO-1995

NOM-025-Z00-1995

NOM-026-ZOO-1994

NOM -040-ZOO-1995

NOM-061-ZOO-1999

NOM-064-ZOO-2000

Acuerdo por el que se establece la clasificación y
prescripción de prod. Farmacéuticos veterinarios por
niveles de riesgo.
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Antes de la Publicación del 
Reglamento de la Ley Federal  de 

Sanidad Animal
Después del 2012

Constancia de Buenas Prácticas de 
Manufactura, trámite utilizado en 

mayor medida para la exportación de 
productos para uso y/o consumo 

animal.

En el Reglamento de la Ley Federal de 
Sanidad Animal se incluyen el 
requisito para la regulación de 

productos el Certificado de Buenas 
Prácticas de Manufactura*



Buenas Prácticas de Manufactura

Conjunto de procedimientos, actividades, condiciones, controles
de tipo general que se aplican en los establecimientos que
elaboran productos químicos, farmacéuticos, biológicos, aditivos
o alimenticios para uso en animales o consumo por éstos…

…con el objeto de disminuir los riesgos de contaminación física,
química o biológica.



Certificado de Buenas Prácticas de 
Manufactura

Documento expedido por la Secretaría o por un
Organismo de Certificación que acredita el
cumplimiento de las buenas prácticas de manufactura
en la operación de los establecimientos de elaboración
de productos para uso o consumo animal.

*Es un requisito para registrar o autorizar productos para uso o consumo por animales

(RLFSA, Art 155 y 161)
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La industria de productos veterinarios en México esta
integrada por 4,000 establecimientos que fabrican, importan,
distribuyen o comercializan.

800 establecimientos manufacturan alimentos para animales
(sujetos a certificar BPM).

PANORAMA

 Se han autorizado 7,500 alimentos
balanceados para consumo animal, de los
cuales 1,500 son destinados para animales
aves.



•2010-2011: Colaboración con FAO para traducción al español del
“Good Prectices for de Feed Industry Manual”*

•2011-2012. Manual de Buenas Prácticas de Manufactura en
Productos Alimenticios para Consumo Animal*.

•2013 Y 2106.- Revisión y publicación de la 2ª y 3ª Edición.

•2016-2107.- Se construye un Acuerdo de observancia obligatoria
para publicarlo en el DOF*.

*Se interactúa con la Entidad Mexicana de Acreditación para
establecer el mecanismo de certificación a través de Unidades de
Verificación.A través de convenios de colaboración con CONAFAB.

ACCIONES PARA DOCUMENTAR LAS ESPECIFICACIONES PARA 

CERTIFICAR LAS BPM 



I. Disposiciones internacionales armonizadas, emitidas por organismos
internacionales, en especial la OIE y OMC.

II. Las disposiciones emitidas por otras entidades y dependencias de la
administración pública.

III. Acuerdos entre México y otros países para colaboración, armonización o
reconocimiento mutuo

IV. Requisitos establecidos por México a otros países y de otros países a
México en el intercambio comercial.

V. Emergencias o Riesgos zoosanitarios o de Salud Pública,

ELEMENTOS PARA ESTABLECER Y MODIFICAR LAS 

ESPECIFICACIONES PARA CERTIFICAR LAS BPM  



Objetivos:

•Establece los requisitos mínimos a seguir por los establecimientos
dedicados a la elaboración de productos alimenticios para consumo
animal.

•Aplicación de un sistema que permita asegurar las condiciones durante
la elaboración, almacenamiento, distribución y transporte de productos
alimenticios para consumo animal.

•Beneficiar la calidad y seguridad y eficacia de los productos para la
alimentación animal a todos los sectores de las empresas involucradas en
estas actividades.

ESPECIFICACIONES PARA CERTIFICAR LAS BPM  



1. SISTEMAS DE CALIDAD

2. DOCUMENTACIÓN .

3. PERSONAL.

4. INSTALACIONES Y EQUIPO. 

5. CONTROL DE PROCESOS

6. LIMPIEZA, HIGIENE, CONTROL DE 

PLAGAS.

7. TRAZABILIDAD.

ELEMENTOS  A  CERTIFICAR



OTRAS CONDICIONES  PARA REGULAR LA 

CERTIFICACION DE  BPMs

1. CERTIFICACION DE EMPRESAS  O ESTABLECIMIENTOS (NO PERSONAS).

2. ORGANOS COADYUVANTES PARA VERIFICACIÓN , CERTIFICACIÓN Y 

MANTENIMIENTO.

3. PERIODOS DE VIGENCIA Y VIGILANCIA.

4. FECHA DE ENTRADA EN VIGOR.

5. PLAZOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE ELEMENTOS 

COMPLEMENTARIOS.

6. PLAZOS DE CUMPLIMIENTO.

7. SANCIONES.



 REALIZADAS POR LOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN (INCLUIDOS

DIRECTIVOS) .

 PLANEADAS .- determinar acciones para el logro de objetivos

 EFICIENTES.- Optimización de recursos

 EFICACES.- Obtener el resultado buscado

 FLEXIBLES.- adaptables a las necesidades de cambio

 SISTEMÁTICAS.- Continuas

 SOSTENIBLES.- Perdurables

 SATISFACER LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS OFICIALES/CLIENTES.

ATRIBUTOS  PARA LA CERTIFICACION DE  BPM



¿Las BPM son una obligación
reglamentaria o una oportunidad de
invertir y mejorar la competitividad de
las empresas y del país?

¿Es posible optimizar gastos por BPM y
recuperar la inversión?

Las mejores empresas en el mundo
invierten en BPMs
¿nosotros ?



Dinámico cambio en los patrones de consumo de alimentos.

Mayor exigencia por los consumidores en cuanto a calidad e inocuidad.

Aparición de nuevas enfermedades y resurgimiento de otras, en detrimento de las

actividades agrícolas, ganaderas y acuícolas.

 Intensos fenómenos meteorológicos y cambio climático.

Aumento en la movilización de mercancías, crecientes flujos turísticos y

migratorios.

Bioterrorismo.

Contrabando de mercancías.

 Internación ilegal de personas.

NUEVOS RETOS EN EL ESCENARIO MUNDIAL



MVZ.  MC. Ofelia Flores Hernandez 
Directora de Servicios y Certificación Pecuaria 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 5010 Piso 5
Col. Insurgentes Cuicuilco, Delegación Coyoacán

C.P. 04530, Ciudad de México 
Tel: (52) 55 59 05 1000  ext. 53222.

empresaproducto.dgsa@senasica.gob.mx
ofelia.flores@senasica.gob.mx
http://www.gob.mx/senasica

mailto:empresaproducto.dgsa@senasica.gob.mx
mailto:ofelia.flores@senasica.gob.mx
http://www.gob.mx/senasica

